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Atendiendo que la comunicación allegada, se tendrá en cuenta 

en su oportunidad, el embargo de remanentes solicitado por el 

Juzgado Cincuenta y Cinco (55) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, antes Juzgado Setenta y Tres (73) Civil 

Municipal de Bogotá, el cual conservará el primer turno de llegada. 

Ofíciese y acúsese recibido. 

 

Lo anterior para que obre en el proceso Ejecutivo No. 11001-

40-03-073-2023-00248-00, promovido por la CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO contra SANDRA MILENA 

GOMEZ MILLAN. Por Secretaría procédase al diligenciamiento de la 

anterior comunicación. 

 

Por otro lado, se requiere a las entidades bancarias conforme a 

la medida cautelar decretada, para que informen el trámite otorgado 

al oficio circular No. 0792. Acompáñese copia del oficio radicado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de agosto de 2023 

Por anotación en estado Nº 96 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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